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ANEXO 1 V_2 

El presente anexo establece las normas básicas y principales que rigen la inscripción, 
permanencia y participación de los deportistas en el Club Magic Patinaje. 

Al inscribir al deportista, los padres y/o acudientes aceptan la totalidad de las siguientes 
disposiciones, teniendo en cuenta que estas no excluyen la relevancia e importancia de todos 
los demás puntos del Manual de Convivencia publicados en la página web oficial del club: 
https://www.clubmagicpatinaje.com/manual-convivencia.​
​
I. Aspectos de Entrenamiento y Compensación. 

●​ El club proporcionará 8 días de entrenamiento mensuales distribuidos según la 
programación de cada sede. 

●​ En caso de cancelación de clases por motivos climáticos, estas serán compensadas 
en los días adicionales de aquellos meses que tenga más de cuatro (4) semanas. 

●​ La participación en festivales y competencias (internos, distritales, departamentales, 
nacionales y/o internacionales) será de manera mensual o bimestral, iniciando a partir 
del mes de marzo. 

●​ La competencia es una herramienta fundamental para demostrar el proceso y avance 
del deportista. La asistencia a la misma es de importancia y el día de la competencia se 
considerará como entrenamiento (dicho día no habrá clase en la sede). 

II. Reposición de Clases y Obligaciones Económicas. 

●​ Política Única de Reposición de Clases: Únicamente se repondrán clases cuando el 
deportista presente una calamidad de salud que impida su asistencia, respaldada por un 
soporte médico válido (incapacidad, epicrisis, etc.). De lo contrario, no se repondrán 
clases, ni se efectuará cruce o devolución de dinero. 

●​ La mensualidad se deberá cancelar en la fecha acordada al momento de formalizar la 
inscripción, de lo contrario acarreará un pago adicional por mora fijado por el club. 

●​ Consecuencia de la mora: En caso de que el acudiente recaiga en mora con el pago de 
la mensualidad, será eliminado del grupo de WhatsApp oficial del club hasta el 
momento en que se efectúe la cancelación total de la deuda. 

●​ Vigencia de Promociones: Las promociones lanzadas por el club tienen fechas de inicio 
y finalización estipuladas y publicadas en la página web. Una vez caducadas estas 
fechas, la promoción no será válida y no se recibirán pagos bajo sus términos. 

 

https://www.clubmagicpatinaje.com/normas-y-deberes/
https://www.clubmagicpatinaje.com/manual-convivencia


 

 

 

●​ Métodos de Pago y Responsabilidad: Los pagos por concepto de mensualidades, 
competencias, adicionales, etc., serán recibidos únicamente a través de los métodos 
oficiales del club: Pago QR, Llave bancaria o Efectivo. El Club Magic Patinaje no 
responderá por dineros enviados a cuentas o medios de pago diferentes a los 
estipulados y comunicados oficialmente. Los soportes de pago que evidencien 
transferencias a cuentas no oficiales no serán validados por el club. 

III. Disciplina, Presentación y Compromiso 

●​ Asistencia y Uniforme: Se debe asistir puntualmente a las prácticas, competencias y 
actividades, portando el uniforme oficial diseñado por el club. 

●​ Presencia de Acudientes: Los padres y/o acudientes deben estar presentes durante la 
totalidad del tiempo que dure el entrenamiento, competencia o cualquier actividad 
deportiva realizada por el club. 

●​ Elementos de Seguridad y Presentación Personal: Durante la práctica, el deportista 
debe portar debidamente todos sus elementos de seguridad. Es obligatorio tener el 
cabello recogido y se debe evitar el uso de aretes grandes, manillas, collares u otros 
accesorios que puedan representar un riesgo durante la actividad. 

●​ Aseo Personal: Asistir a las clases manteniendo los mínimos requisitos de aseo 
personal. 

●​ Exclusividad de Representación: El deportista activo en el Club Magic Patinaje deberá 
representar única y exclusivamente al club. No podrá representar a otras escuelas, 
clubes u organizaciones similares, ni participar en competencias, fogueos, encuentros o 
actividades deportivas organizadas por terceros, salvo que medie una autorización 
expresa y por escrito del Club Magic Patinaje. 

 

Yo, ________________________________________________ identificado(a) con número de 

cédula______________, acudiente del(la) deportista __________________________________ 

identificado(a) con documento _____________________, he leído y analizado cada uno de los 

puntos indicados anteriormente y estoy de acuerdo con lo estipulado, lo cual ratifico con mi firma 

el día ______ del mes ________________ del año ______. 

​
​

Firma: ____________________________________ 
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